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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
11043 Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El trabajo a distancia, entendido como trabajo que se realiza fuera de los 
establecimientos y centros habituales de la empresa y del que el teletrabajo es una 
subespecie que implica la prestación de servicios con nuevas tecnologías, ha sido objeto 
de regulación tanto en el ámbito interno como en el ámbito comunitario e internacional.

En el ámbito comunitario, la Confederación Europea de Sindicatos (CES), la Unión de 
Confederaciones de la Industria y de Empresarios de Europa (UNICE), la Unión Europea 
del Artesanado y de la Pequeña y Mediana Empresa (UNICE/UEAPME) y el Centro 
Europeo de la Empresa Pública (CEEP), firmaron, ya en el año 2002, el Acuerdo Marco 
Europeo sobre Teletrabajo, suscrito por los interlocutores sociales europeos en julio 
de 2002 y revisado en 2009, a fin de dar más seguridad a los teletrabajadores y las 
teletrabajadoras por cuenta ajena en la UE. Este Acuerdo entendió esta modalidad del 
trabajo a distancia como un medio para modernizar la organización del trabajo para las 
empresas y organizaciones de servicios públicos, y para dar una mayor autonomía en la 
realización de sus tareas a las personas trabajadoras.

El objeto del Acuerdo era elaborar un marco general a escala europea sobre las 
condiciones laborales de teletrabajadoras y teletrabajadores y compaginar las necesidades 
de flexibilidad y seguridad que son comunes a estos y a las empresas. El Acuerdo otorga 
a las personas trabajadoras a distancia la misma protección global que a las que ejercen 
sus actividades en los locales de la empresa.

En dicho Acuerdo se define el teletrabajo como una forma de organización o de 
realización del trabajo utilizando las tecnologías de la información, en el marco de un 
contrato o de una relación laboral, en la que un trabajo que también habría podido 
realizarse en los locales de la empresa, se ejecuta habitualmente fuera de estos.

En el Acuerdo se resaltan varios ámbitos clave, en los que es preciso tener en cuenta 
las peculiaridades del teletrabajo. En particular, este acuerdo se refiere especialmente el 
carácter voluntario del teletrabajo; la igualdad de derechos de las personas teletrabajadoras 
en relación a las que desarrollan su actividad en el establecimiento de la empresa, con una 
mención expresa a su derecho a la formación y la carrera profesional, o al pleno ejercicio 
de sus derechos colectivos; la dotación de equipos; la seguridad y la salud, especificando 
la aplicación íntegra de la normativa europea sobre la materia y la responsabilidad 
empresarial correspondiente; la gestión de la organización del trabajo por parte de la 
persona teletrabajadora, en el marco de la legislación y convenios colectivos aplicables.

Asimismo, la Organización Internacional del Trabajo reguló, en su Convenio nº 177 y 
en la Recomendación n.º 184, el trabajo a domicilio, entendiendo que esta modalidad se 
produce cuando se realiza la actividad laboral en el domicilio de la persona trabajadora o 
en otro local que esta escoja, distinto de los locales de trabajo de la empresa, a cambio de 
una remuneración y con el fin de elaborar un producto o prestar un servicio conforme a las 
especificaciones de la misma.

En el ámbito de la normativa interna española, la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, modificó la ordenación del tradicional trabajo 
a domicilio para dar acogida al trabajo a distancia basado en el uso intensivo de las nuevas 
tecnologías. La exposición de motivos de dicha ley reconocía el teletrabajo como una 
particular forma de organización del trabajo que encaja perfectamente en el modelo 
productivo y económico, al favorecer la flexibilidad de las empresas en la organización del cv
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ferroviaria sujeta a normativa nacional, exenciones específicas cuando se produzcan 
circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operacionales urgentes. De este modo 
se permiten medidas excepcionales de las que se derive una recuperación escalonada 
que evite el colapso y permita la recuperación de la normalidad en el sector, de manera 
similar a lo que ha sucedido con las medidas excepcionales adoptadas como consecuencia 
de la situación de emergencia derivada del COVID-19.

En la disposición final novena, se incluye una modificación específica de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a efectos de ampliar el plazo de entrada en vigor de las 
previsiones de la disposición final séptima de la referida norma, en lo relativo al registro 
electrónico de apoderamientos, el registro electrónico, el registro de empleados públicos 
habilitados, el punto de acceso general electrónico de la Administración y el archivo 
electrónico; ante la dificultad de concluir los procesos de adaptación necesarios antes 
del 2 de octubre de 2020, que es el plazo fijado actualmente, se amplía hasta el 2 de abril 
de 2021, fecha a partir de la cual producirán efectos las previsiones sobre tales materias.

La disposición final décima modifica el artículo quinto del Real Decreto-ley 6/2020, 
de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito 
económico y para la protección de la salud pública, referido a la consideración excepcional 
como situación asimilada a accidente de trabajo de los periodos de aislamiento, contagio 
o restricción en las salidas del municipio donde tengan el domicilio o su centro de trabajo 
las personas trabajadoras como consecuencia del virus COVID-19.

La disposición final undécima se ocupa de la modificación del Real Decreto-
ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, antes reseñada.

La disposición final duodécima modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de 
medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, en la parte que 
regula el programa de ayudas a la adquisición de vehículos para la renovación del parque 
circulante, con criterios de sostenibilidad y sociales, el Programa RENOVE, con el fin de 
aclarar el procedimiento de pago, realizar determinadas modificaciones en materia 
presupuestaria, y habilitar a la entidad colaboradora que gestione el programa a distribuir 
los fondos a los beneficiarios.

La disposición final decimotercera establece el título competencial, correspondiendo a 
la disposición final decimocuarta señalar la fecha de su entrada en vigor.

VII

Como tiene reiteradamente declarado el Tribunal Constitucional (así, STC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 5), la adecuada fiscalización del recurso al decreto-ley requiere el análisis 
de dos aspectos desde la perspectiva constitucional: por un lado, la presentación explícita 
y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 
de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4) y, por otro lado, la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada 
para subvenir a ella (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, 
FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4).

En cuanto a la definición de la situación de urgencia, se ha precisado que no es 
necesario que tal definición expresa de la extraordinaria y urgente necesidad haya de 
contenerse siempre en el propio real decreto-ley, sino que tal presupuesto cabe deducirlo 
igualmente de una pluralidad de elementos. El examen de la concurrencia del presupuesto 
habilitante de la «extraordinaria y urgente necesidad» siempre se ha de llevar a cabo 
mediante la valoración conjunta de todos aquellos factores que determinaron al Gobierno 
a dictar la disposición legal excepcional y que son, básicamente, los que quedan reflejados 
en la exposición de motivos de la norma, y en el propio expediente de elaboración de la 
misma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 4; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 4; 11/2002, 
de 17 de enero, FJ 4, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3).

En cuanto a la segunda dimensión del presupuesto habilitante de la legislación de 
urgencia, concebida como conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y cv
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b) Que se garantice la seguridad en caso necesario mediante la aplicación de 
las correspondientes medidas de mitigación;

c) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado 
como consecuencia de la concesión de la exención en la medida de lo posible,

d) Que el alcance y la duración de la exención estén limitados a lo que resulte 
estrictamente necesario y que esta se aplique sin ocasionar discriminación.

Asimismo, dichas exenciones se podrán emitir, si se cumplen todas las 
condiciones mencionadas en el párrafo anterior, previa solicitud de los interesados 
en la que se motive adecuadamente su cumplimiento, se especifiquen las 
circunstancias urgentes imprevistas o las necesidades operativas urgentes y que 
incluya, por parte del solicitante, las medidas de mitigación que permitan establecer 
un nivel de seguridad operacional equivalente.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se modifica la disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que queda 
redactada como sigue:

«Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso 
general electrónico de la Administración y archivo único electrónico producirán 
efectos a partir del día 2 de abril de 2021.»

Disposición final décima. Modificación del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por 
el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 
protección de la salud pública.

El artículo quinto del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 
pública, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo quinto. Consideración excepcional como situación asimilada a accidente 
de trabajo de los periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas 
del municipio donde tengan el domicilio o su centro de trabajo las personas 
trabajadoras como consecuencia del virus COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter 
excepcional, situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la 
prestación económica de incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, 
aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras 
provocados por el virus COVID-19, salvo que se pruebe que el contagio de la 
enfermedad se ha contraído con causa exclusiva en la realización del trabajo en los 
términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, en cuyo caso será calificada como accidente de trabajo.

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación 
de restricción de la salida o entrada a un municipio, y mediante el correspondiente 
parte de baja, se extenderá esta protección a aquellos trabajadores que se vean 
obligados a desplazarse de localidad para prestar servicios en las actividades no 
afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por cv
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